///36 SI  = 1 "las firmas" "" \* COMFORMATO 


36

A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 8 de setiembre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Negri, de Lázzari, Pettigiani, Roncoroni, Hitters, Genoud, Soria, Kogan, Domínguez, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia única definitiva en las causas Ac. 81.734, "Provincia de Buenos Aires contra Macore S.R.L. y otro. Expropiación" y su acumulada Ac. 81.744, "Provincia de Buenos Aires contra J.J. Llapur S.A.F.I.C.I. y C. Expropiación".

A N T E C E D E N T E S

La Sala II de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San Isidro en sentencia única dictada en las causas nros. 85.463 y 85.469, elevó los montos indemnizatorios fijados en ambos casos, confirmando el resto de lo decidido, a la vez que impuso las costas de ambas instancias a las demandadas.

Se interpusieron, por las expropiadas, sendos recursos extraordinarios de inaplicabilidad de ley.

Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N

¿Son fundados los recursos extraordinarios de inaplicabilidad de ley de fs. 723/730 y 813/822 vta.?

V O T A C I O N

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:

1. La Cámara departamental en sentencia única dictada en las causas nros. 85.463 y 85.469, elevó los montos indemnizatorios fijados en ambos casos, confirmando el resto de lo decidido, a la vez que impuso las costas de ambas instancias a las demandadas.

Luego de analizar las pericias efectuadas por el agrimensor Juan Carlos Woudwyk (fs. 129/132 en la causa 85.469 y fs. 408/411 en la causa 85.463), por el ingeniero y agrimensor Noe Pablo Bona (fs. 253/260 en la causa 85.469 y fs. 521/527 en la causa 85.463), por los profesionales designados como peritos terceros, ingeniero Eduardo Luis Portorrico (fs. 403/414 en la causa 85.469) y por el agrimensor Juan Angel Eduardo Zaffaroni (fs. 570/611 en causa 85.463) concluyó en que por la metodología empleada por el ingeniero Portorrico para la tasación, ésta resultaba la más adecuada a los valores de plaza inmobiliaria (ver fs. 705 vta. en causa 85.469).

No obstante ello readecuó el coeficiente de superficie aplicado por dicho perito, ya que ‑dijo‑ produce una disminución de la base del cálculo y las elevó de $ 30 por metro cuadrado, que había concedido el juez de primera instancia a $ 47,56 por metro cuadrado, conforme a la aplicación de cálculos resultantes que pormenoriza a fs. 706 vta./707 (id. causa).

2. Contra esta decisión se presentan los recurrentes de fs. 723/730 y fs. 813/822 vta. manifestando similares agravios, denunciando la violación de los arts. 17 de la Constitución nacional; 31 de la Constitución provincial (ver fs. 724 y 814) e inobservancia de los arts. 8 y 35 de la ley 5708 (ver fs. 724 vta. y 815 vta.).

Centran sus planteos en los siguientes tópicos:

a) El monto de la indemnización, el que al decir de los recurrentes resulta injusto, en el caso de Macore S.R.L. porque la tasación obrante en el dictamen pericial atendido por la alzada ‑dice‑ responde a inmuebles de distinta característica al de autos (ver fs. 814 vta./815) y en J.J. Llapur S.A.F.I.C.I. y C. asevera que no se conforma a la verdadera ubicación del inmueble, alegando que su parcela se encuentra a más de mil metros del Barrio Basualdo correspondiéndole el coeficiente "1" señalado por el perito Portorrico; agregando, además, que la alzada se equivocó al sostener que el coeficiente de ubicación debería asociarse a la proximidad de las parcelas respecto del arroyo Basualdo (ver fs. 725 vta.), solicitando en definitiva un incremento de $ 22,99 por metro cuadrado;

b) los intereses que los recurrentes dicen que corresponden en virtud de la existencia de la desposesión negada por la alzada (ver fs. 818 vta. y 726 vta.); y

c) sobre las costas del juicio, las que a su entender deberían recaer sobre la actora, en atención a que la decisión de la Cámara le resultó netamente desfavorable, agregando que la imposición a la expropiada con fundamento en el art. 37 de la ley 5708 constituye el resultado de un cálculo erróneo, que una vez corregido solicitan se impongan a la contraria (ver fs. 822 y 729 vta.).

3. Los recursos deben prosperar parcialmente.

a) Antes de entrar a resolver los planteos traídos, advierto que en atención a la similitud de los agravios manifestados por ambos recurrentes serán tratados en forma conjunta, y en caso de existir diferencias entre los mismos formularé la aclaración respectiva:

Determinar el justo valor expropiatorio a través del análisis de la prueba producida en la causa ‑fundamentalmente la pericial‑ constituye una tarea propia y privativa de los jueces de las instancias ordinarias, que sólo puede ser objeto de revisión en la instancia extraordinaria si se demuestra que ha sido el producto de un razonamiento viciado por el absurdo (conf. Ac. 41.879, sent. del 26‑XII‑1989; Ac. 51.488, sent. del 9‑VIII‑1994), vicio ni siquiera alegado por los recurrentes y ausente en los casos bajo estudio.

Tiene dicho esta Corte que discrepar con las decisiones de la sentencia no es base idónea de agravios ni configura absurdo que dé lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, puesto que dicha anomalía queda configurada cuando media cabal demostración de su existencia, pues sólo el error palmario y fundamental autoriza la apertura de esta instancia para el examen de cuestiones de hecho y prueba (conf. Ac. 41.465, sent. del 1‑VIII‑1989 en "Acuerdos y Sentencias", 1989‑II‑756; Ac. 71.478, sent. del 16‑II‑2000; Ac. 71.709, sent. del 29‑II‑2000 ‑entre otras‑).

Sin perjuicio de la falta de cita de los arts. 384 y 474 del Código Procesal Civil y Comercial recuerdo que el absurdo no queda configurado aún cuando el criterio de los sentenciantes pudiera ser calificado de objetable, discutible o poco convincente porque se requiere algo más: el error grave, grosero y manifiesto que conduzca a conclusiones inconciliables con las constancias objetivas de la causa (conf. Ac. 39.063, sent. del 11‑X‑1988; Ac. 38.765, sent. del 16‑V‑1989 en "Acuerdos y Sentencias", 1989‑II‑1992; Ac. 45.198, sent. del 20‑VIII‑1991; Ac. 45.683, sent. del 8‑IX‑1992; Ac. 44.854, sent. del 16‑XI‑1993; Ac. 64.420, sent. del 1‑XII‑1999), como sostuve, no acontecido en la especie.

Siendo ello así, el valor aludido por el art. 8 de la ley 5708 debe referirse al que hubiese tenido el bien expropiado de no haber sido declarado de utilidad pública o la obra no hubiese sido ejecutada o autorizada (art. 9, ley cit.; conf. Ac. 56.165, sent. del 15‑VII‑1997), y conforme con lo manifestado la alzada procedió ‑dentro de sus facultades‑ a optar por la pericia del ingeniero Portorrico, pero corrigiendo los coeficientes utilizados por aquél (ver fs. 352 y 409), sin observarse con dicha conducta la configuración del vicio de absurdo que habilite la modificación de la sentencia impugnada, que a pesar de su falta de denuncia ‑como sostuve‑ tampoco observo presente.

Los recurrentes no han demostrado la infracción a los preceptos que denuncian (arts. 8 y 35 de la ley 5708), sólo se han disconformado con el monto al que ha arribado el a quo mediante el fallo dictado. Para que el escrito con que se interpone y funda el recurso de inaplicabilidad de ley cumpla con la misión que le asigna el art. 279 del Código Procesal Civil y Comercial, es decir, demostrar la existencia de violación o error en la aplicación de la ley, los argumentos que en él se formulen deben referirse directa y concretamente a los conceptos que estructuran la construcción jurídica en que se asienta la sentencia. 

Esa función no es cumplida con la sola invocación o pretendida subsunción de los hechos o elementos de la causa a determinadas normas legales si en esa operación se sustrae, justamente, en todo o en parte, la réplica adecuada a las motivaciones esenciales que el pronunciamiento judicial impugnado contiene (conf. Ac. 33.774, sent. del 20‑XI‑1984; Ac. 59.303, sent. del 17‑II‑1998; Ac. 56.599, sent. del 23‑II‑1999 en "D.J.B.A.", 156‑157; Ac. 72.163, sent. del 2‑II‑2000 ‑entre muchas‑).

b) En relación al tema de los intereses, más allá de haberse reclamado o no ‑circunstancia que surge afirmativamente a fs. 103 vta. en el caso de J.J. Llapur S.A.F.I.C.I. y C. y a fs. 286 vta. en Macore S.R.L.‑ tampoco es fundado el recurso, ya que como lo reconocen los recurrentes a fs. 726 vta. y 819, respectivamente, se trató de un asentamiento de particulares y no de una ocupación por parte del Fisco, y siendo ello así cuando la ley 5708 establece que los intereses deben correr desde el momento de la desposesión ‑si la hubiere‑, se refiere a la realizada por el Fisco y no por los particulares (art. 8, ley cit.; conf. Ac. 40.880, sent. del 7‑VII‑1989; Ac. 56.165, sent. del 15‑VII‑1997).

c) Con respecto al tema de las costas es mi criterio que el art. 37 de la ley 5708, en cuanto a la forma de distribuirlas, es inconstitucional (conf. Ac. 35.496, sent. del 23‑XII‑1985 en "Acuerdos y Sentencias", 1985‑III‑822; Ac. 36.737, sent. del 11‑XI‑1986 en "Acuerdos y Sentencias", 1986‑IV‑21, "D.J.B.A.", t. 132, pág. 338; Ac. 35.212, sent. del 23‑XII‑1985 en "Acuerdos y Sentencias", 1985‑III‑816; Ac. 34.829, sent. del 1‑VII‑1986 en "Acuerdos y Sentencias", 1986‑II‑190, "D.J.B.A.", t. 131, pág. 245; Ac. 34.726, sent. del 9‑VI‑1987 en "Acuerdos y Sentencias", 1987‑II‑246; Ac. 35.586, sent. del 30‑VI‑1987 en "Acuerdos y Sentencias", 1987‑II‑549; Ac. 38.915, sent. del 26‑IV‑1988 en "Acuerdos y Sentencias", 1988‑I‑72, "D.J.B.A.", t. 134, pág. 345, "La Ley", 1988‑D‑100; Ac. 39.945, sent. del 25‑X‑1988 en "Acuerdos y Sentencias", 1988‑IV‑92; Ac. 48.379, sent. del 3‑VIII‑1993 en "D.J.B.A.", t. 145, p. 122; Ac. 47.524, sent. del 29‑XII‑1994 en "Acuerdos y Sentencias", 1994 IV, 690; Ac. 55.536, sent. del 24‑X‑1995 en "Acuerdos y Sentencias", 1995‑IV‑13, "La Ley", 1997‑D‑540; Ac. 56.214, sent. del 25‑III‑1997).

En razón de ello, debe desplazarse su aplicación, correspondiendo actuar la legislación procesal general, que consagra el principio objetivo del vencimiento y que además autoriza al juzgador a pronunciarse según las modalidades de la causa, ponderando prudencialmente la calidad de vencidas que revisten las partes y de exonerar, con fundamento en razones de equidad ajustables a cada caso, del pago de las costas (conf. Ac. 32.785, sent. del 14‑V‑1985 en "Acuerdos y Sentencias", 1985‑I‑729, "D.J.B.A.", t. 130, pág. 209; Ac. 53.392, sent. del 12‑VIII‑1997 en "D.J.B.A.", t. 153, pág. 235).

De manera que, estando por debajo el ofrecimiento del  Fisco en el caso de J.J. Llapur  S.A.F.I.C.I.  y   C. ($ 143.700, ver demanda, punto IV. Precio ofrecido) al valor arribado en la sentencia ($ 2.326.921,98, ver aclaratoria fs. 714 vta.) e idénticamente en el caso Macore S.R.L. ($ 138.500, véase demanda, punto IV. Precio ofrecido. y en sentencia se reconoce la suma de $ 1.666.195, ver fs. 707 vta.), le corresponde a éste cargar con las costas de ambas instancias, conforme al art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial.

En consecuencia, excepto en lo que respecta al tema de las costas, con relación al resto de los agravios advierto que no se han acreditado las infracciones legales y supralegales apuntadas por los recurrentes (conf. art. 279, C.P.C.C.).

Voto, con tal alcance, por la afirmativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:

Adhiero en lo principal al voto del doctor Negri.

Con respecto al tema costas, me aparto del criterio sustentado por el referido ministro.

Si bien en principio he adherido a la postura mayoritaria de esta Corte, que aplica el art. 37 de la ley 5708 al imponer las costas del juicio al expropiado cuando la indemnización esté más cerca del precio ofrecido que la estimación formulada (conf. voto en Ac. 63.091, sent. 2‑VIII‑2000); un nuevo análisis de la cuestión me llevó a compartir los argumentos sustentados por el doctor Hitters en Ac. 76.526 (sent. del 28‑V‑2003).

Interesa recordar que a fin de dar primacía al interés público sobre el privado, el legislador estableció un régimen de excepción en materia expropiatoria sobre costas ‑art. 37 de la ley 5708‑ con el objeto de evitar reclamos desproporcionados; sin embargo la interpretación de esta norma no puede ser mecánica, sino razonada. En este sentido, proyectar sus efectos en segunda instancia -tal como sostuvo el doctor Pisano en las causas 45.936 (sent. del 25‑VIII‑1992) y Ac. 56.214 (sent. del 25‑III‑1997)- con abstracción del resultado concreto que las apelaciones hubieran obtenido de ellas significaría conceder al triunfador en costas una suerte de bill de indemnidad permitiéndole formular recursos en el entendimiento de que ningún riesgo económico sufrirá si los mismos son rechazados. En efecto, teniendo en cuenta el resultado de los recursos, en donde prosperó en mayor proporción las pretensiones de las accionadas (ver fs. 707 vta. de la causa 81.744 y 799 vta. de la causa 81.734), corresponde condenar en costas, en esta instancia, a la actora: la vencedora no debe soportar una disminución patrimonial, pues de lo contrario se infingiría el postulado de integridad del patrimonio expropiado (art. 17, C.N.). Siendo ello así y en atención a las circunstancias descriptas, las costas de la alzada no se rigen por el art. 37 de la ley 5708, sino por las disposiciones comunes del Código procesal (art. 68 del C.P.C.C.).

Con el alcance indicado en lo que respecta sobre costas, voto por la afirmativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:

Adhiero a lo manifestado por mi colega doctor Negri salvo en lo que hace a la opinión vertida en el punto 3 c de su voto, atinente al tema de las costas donde propiciaré ‑también en este terreno‑ el rechazo de la queja (conf. art. 279 del Código Procesal Civil y Comercial).

Al respecto y tal como lo he manifestado en la causa Ac. 63.091 (sent. del 2‑VIII‑2000), en lo relativo al tópico de la imposición de costas en materia de expropiación, oportunamente adherí a la opinión del doctor San Martín (Ac. 53.392, sent. del 12‑VIII‑1997) quien ‑y en lo que interesa para el recurso deducido‑ sustancialmente sostuvo, con cita de fallos de esta Corte (Ac. 35.212, sent. del 23‑XII‑1985 en "Acuerdos y Sentencias", 1985‑III‑816; Ac. 32.785, Ac. 32.957 y Ac. 33.798, todas sents. del 14‑V‑1985; Ac. 36.737, sent. del 11‑XI‑1986), que el art. 37 de la ley 5708 establece un régimen específico distinto al que inspira el art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial ‑en el que predomina la idea objetiva de la derrota‑, sistema relacionado inexcusablemente con los montos dados por el expropiante y el expropiado al iniciarse la litis y sancionatorio del litigante que incurre en una estimación del valor del inmueble alejada de la realidad.

Por ello y en tanto concurran en el proceso los tres elementos a que alude el art. 37 de la ley 5708 (oferta, estimación e indemnización), las costas del juicio deberán ser impuestas según sea el resultado que arroje la comparación de los dos primeros con el último (conf. Ac. 48.379, sent. del 3‑VIII‑1993) porque el régimen contemplado en la citada norma legal, el que a su vez es considerado constitucional (conf. Ac. 33.502, sent. del 23‑XII‑1985 en "Acuerdos y Sentencias", 1985‑III‑794), ha dejado de lado el principio de imposición contenido en el Código procesal.

Siendo ello así, la alzada no puede en las expropiaciones y en función del éxito de los recursos imponer las costas de segunda instancia de distinta manera que la que resulta de la aplicación del art. 37 de la ley expropiatoria pues su régimen específico no autoriza distinción alguna en las diferentes instancias al no tener cabida la noción de vencido que preside las disposiciones del Código adjetivo (conf. Ac. 36.195, sent. del 29‑VII‑1986 en "Acuerdos y Sentencias", 1986‑II‑236; "D.J.B.A.", t. 131, pág. 309).

Por lo expuesto, voto por la negativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:

1) Adhiero al voto del doctor Negri en lo principal y en la declaración de inconstitucionalidad del art. 37 de la ley de expropiaciones 5708, aunque entiendo que la norma que resulta aplicable entonces en el caso, es el art. 71 del Código Procesal Civil y Comercial. Disiento además respecto del rechazo de los intereses pedidos, pues a mi juicio son procedentes.

2) Respecto de la inconstitucionalidad señalada, y si bien en oportunidades anteriores he seguido el criterio mayoritario de esta Corte, una nueva consideración de la cuestión me lleva a la adhesión que ya he adelantado. Paso a exponer las razones de mi voto, que se suman a las ya señaladas por mi colega doctor Negri.

Tal como lo sostuve en un caso anterior (L. 77.243), las reglas que determinan quién debe abonar los gastos de un proceso no son meramente normas procesales, sino también de fondo, pues estas reglas disponen en forma inmediata (directa) acerca de un derecho subjetivo, un crédito y su correlativa obligación.

Advertir lo anterior es de suma importancia, y tanto más cuando el derecho involucrado tiene previsiones expresas en la Constitución. Resulta así que la regulación de la forma en que se imponen las costas no es un tema librado enteramente al arbitrio del legislador. Para comprobarlo basta considerar un supuesto extremo, por ejemplo, que la ley de expropiaciones dispusiera que las costas siempre fueran a cargo del expropiado. Creo que no hay dificultades para concluir que esa regla sería inconstitucional.

3) Para evaluar el art. 37 de la ley de expropiaciones hay que determinar primero cuál es el verdadero criterio para saber quién es el vencedor. A su vez, para saber quién es el vencedor, hay que establecer cuál es el objeto del juicio de expropiación.

Es claro que la expropiación nace de la voluntad unilateral del Estado, declarada en una ley de expropiación. Por mandato constitucional, la expropiación debe ser "previamente indemnizada" (arts. 17 de la Constitución nacional y 31 de la Constitución de la Provincia). Obviamente, esta indemnización previa es un deber que la Constitución pone a cargo del Estado. De este modo, cuando el particular afirma que el precio ofrecido no es el que corresponde al valor de la cosa, lo que está diciendo es que el Estado no cumple con el mandato constitucional.

4) Ahora bien, el deber del Estado no consiste en ofrecer cualquier indemnización o cualquier valor, sino el valor de la cosa. Pensar de modo contrario equivaldría a privar de sentido al texto constitucional, y transformarlo en una burla para el expropiado. El Estado debe indemnizar el valor de la cosa, y no algo cercano o aproximado al valor de la cosa.

El particular, a su vez, no tiene obligación ni deber alguno, fuera del de soportar la expropiación. Quien va a ser expropiado no está ofreciendo su bien al Estado, y en consecuencia, cuando el particular se disconforma con el precio, no está pretendiendo otra cosa que el cumplimento del mandato constitucional. Puede admitirse, sin violación de la regla constitucional, que la ley de expropiaciones imponga al particular la carga de manifestar cuánto pretende por el bien. Pero esta es sólo una manera de hacer más concreta y precisa la disconformidad del expropiado, no lo convierte en demandante de nada.

5) Llegado el asunto a juicio, no hay que perder de vista que su objeto es la comprobación de si el precio ofrecido por el Estado cumple el mandato constitucional. El objeto del juicio no consiste en determinar cuál de las dos partes se acercó más al precio, como si la expropiación fuera un juego de bochas. El deber constitucional del Estado no puede degradarse en la mera carga de "arrimar" al precio.

En el mismo sentido, cuando el accionado en la expropiación contesta la demanda y precisa cuál considera él que es el justo precio, no está formulando una reconvención (no hay una cosa distinta reclamada), sino que simplemente manifiesta en qué medida es errónea la pretensión del Estado. Las posturas son bastante similares a las del pago por consignación, "cuando el acreedor no quisiera recibir el pago ofrecido por el deudor" (art. 757 inc. 1 del C.C.). Se dirá que la relación es distinta, del derecho privado una y del derecho público la otra. Cierto, pero en cualquier rama del Derecho (que es en el fondo uno solo) una pretensión un poco errónea no es una pretensión victoriosa. A lo sumo, será una pretensión un poco victoriosa.

6) La crítica que siempre se ha formulado al sistema del art. 37, es que lleva a una disminución de la indemnización que debe recibir el expropiado. En principio, debo decir que este argumento necesita la siguiente salvedad: toda disminución de la indemnización es inconstitucional (incluso cuando sea indirecta) salvo que el detrimento se funde en un título autónomo válido.

¿A qué me refiero con reducción indirecta (sin título) de la indemnización? Lo explicaré con un ejemplo: supongamos que la ley de expropiaciones dijera que el Estado pagará la justa indemnización, pero que el expropiado deberá pagar una cierta suma en concepto de "contribución patriótica". Este pago sería en realidad un detrimento ilegítimo de la indemnización, porque no hay ninguna razón válida que lo sustente, y que determine que deba sufrirlo el expropiado.

En cambio, si el detrimento patrimonial fuera impuesto con un título (con una razón) que lo justifique (independiente del mero deseo estatal de reducir sus gastos), habría ya una oportunidad para sostener que no estamos frente a una disminución indirecta de la indemnización debida. Creo que el vencimiento, el haber puesto un obstáculo a la realización del derecho (cuya remoción generó las costas) sería un título autónomo y válido.

7) Sin embargo, cuando las costas se imponen al expropiado por haber "arrimado menos", no puede invocarse el vencimiento, porque ya dijimos que el objeto del juicio no era saber quien "arrimaba" más. Obsérvese entonces que cobra razón la crítica antes apuntada: el pago de costas es sólo una disminución indirecta de la indemnización constitucional. ¿Por qué? Porque no hay ningún otro motivo válido al que pueda adjudicarse ese detrimento.

8) Se dirá que el sistema del art. 37 constituye un desincentivo a la litigiosidad. Bien, pero esto no puede hacerse por el medio inconstitucional de disminuir la indemnización.

9) Finalmente, me adelanto a la reedición de un posible argumento, expuesto alguna vez por el doctor Orgaz al integrar la Corte Suprema de la Nación ("Fisco Nacional c/ Luchetti"; "Fallos", 239:496). Señalaba el afamado civilista (integrando la minoría en el caso citado) que la indemnización de la expropiación no incluye al lucro cesante, y que, si no se han hecho nunca objeciones a esta limitación, esto quiere decir que tampoco debe haberlas frente al detrimento resultante de las costas. En otras palabras, que si se permite un apartamiento del régimen común de reparación, por qué no admitir dos desviaciones de ese régimen común.

El punto de partida de este argumento es incorrecto, pues cuando alguien, por ejemplo, destruye totalmente mi automóvil, y me priva así definitivamente de él, lo que debe indemnizarme es su valor, y no su valor más todas las utilidades que yo podría haber obtenido con él (art. 1094 del C.C.). Esto es lógico, ya que si obtengo el valor de la cosa, entonces ya puedo adquirir otra igual y obtener el mismo lucro que podía esperar de la cosa destruída. En todo caso podrá haber indemnización por el lucro cesante ocurrido durante la mora en indemnizar (cosa que aquí se cubre con los intereses). Pero indemnizar por una vivienda, pagando su valor de mercado, y además los alquileres (¿por toda la eternidad?) que pudieron haberse obtenido de ella, sería un despropósito que ni la ley expropiatoria ni el Código Civil admiten. El argumento, en suma, falla por su base.

10) La pregunta siguiente que corresponde hacer, es si es aplicable al caso la regla del art. 71 del Código Procesal Civil y Comercial, es decir, si hay vencimiento parcial y mutuo. Entiendo que sí, pues el vencimiento parcial no se da sólo en el caso de reconvención, sino también en el del triunfo parcial de la defensa (Chiovenda: "La condena en costas"; Madrid, 1928; parágrafo 271). No parece posible admitir que el expropiado gane siempre, diga lo que diga y pretenda lo que pretenda.

La norma constitucional exige que la indemnización sea justa, y para esto es necesario que el Estado sea condenado en la medida en que su oferta fue menor a ese valor. En cuanto impide esta condena, el art. 37 citado es inconstitucional. Pero la Constitución no exige que el expropiado pueda ir a juicio a discutir gratuitamente valores mayores que el justo. Si quiere hacerlo, que pague las costas que ocasiona.

11) Entiendo que la iliquidez o la controversia acerca del valor indemnizable, no autoriza a una excepción al régimen del art. 71. La iliquidez del crédito no obsta (más bien lo contrario) a que las partes deban pronunciarse sobre su extensión. A su vez, la sentencia no dice quién ahora tiene razón, sino quién la tenía al iniciarse el proceso (sobre el requisito de la liquidez para el ejercicio de los derechos, me remito a la brillante explicación de Bibiloni, nota a los arts. 1222 y 1223 de su Anteproyecto).

12) En suma, es aplicable al caso el art. 71 del Código Procesal Civil y Comercial, debiéndose tener presente que la distribución a la que se refiere esta norma no es el simple correlato del valor obtenido o rechazado, sino que debe juzgarse el éxito de las pretensiones de las partes. Ello, pues la incidencia de las diversas pretensiones en los costos totales del juicio depende de su valor, pero también de otros factores. Así ocurre con el principal de los rubros que conforman las costas, esto es, los honorarios, tanto en la ley general que los disciplina (art. 16, dec. ley 8904/1977), como en la específica norma de la ley expropiatoria (segunda parte de su art. 37). De este modo, si bien es cierto que las objeciones de la expropiada (algunas de ellas admitidas en la alzada, y otras ‑si se coincide con mi voto‑ en esta Corte), no conforman numéricamente el rubro principal, sí determinaron la mayor parte de los trabajos judiciales, y por ende, de las costas. Corresponde a mi juicio entonces, que las costas se impongan por mitades a cada parte (art. 71 citado).

13) Pasando ahora al tema de los intereses, estimo que tienen razón los recurrentes, y que este accesorio debe computarse desde que el Estado provincial desposeyó a los recurrentes, momento este que ubico en la fecha de publicación de la ley que expropió sus terrenos. En efecto, la ley expropiatoria impidió que los recurrentes ejercieran su dominio, reivindicando el inmueble ocupado por terceros. La propia ley 11.281, luego de disponer la expropiación de los terrenos de autos (art. 1), señala que los terrenos serían adjudicados "en propiedad... a los actuales ocupantes" (art. 2, ver el texto de la ley a fs. 11).

14) Coincido con mis colegas en que la desposesión a la que alude el art. 8 de la ley de expropiaciones 5708 es la efectuada por el Estado, y no por terceros. Debe repararse, sin embargo, en que el Estado desposee al dueño no sólo cuando toma el terreno para sí, sino cuando lo hace para terceros. Lo importante no es quién ocupa materialmente el terreno, si un empleado del Estado o un particular, sino si esa ocupación es legitimada mediante expropiación, que es un acto del Estado.

Piénsese en el siguiente ejemplo: el Estado expropia, y antes de abonar la indemnización, desaloja a los expropiados. Supongamos que el Estado se limita a excluir a los propietarios, pero que deja el predio vacío. ¿Puede dudarse de que aquí hay desposesión? Creo que no, pues los expropiados no pueden acceder de nuevo a su terreno, por más que en él no haya nadie. Si el Estado desposee al dueño, o si le impide recuperar la posesión, es lo mismo.

15) Cuando el Código Civil y las leyes de procedimientos organizan acciones e interdictos posesorios, lo hacen abarcando tanto la necesidad de mantener como de recuperar la posesión, por la razón de que la segunda situación es equivalente y tan grave como la primera (arts. 2470 y 2487, C.C.; 600 del C.P.C.C.).

16) Con lo anterior no estoy proponiendo que el Estado indemnice por la posesión de terceros. Si ese fuera el caso, el expropiante debería intereses por todo el tiempo en que los terceros ocuparon el bien, incluso antes de la expropiación. Pero eso sería incorrecto: el Estado debe responder por lo que él hace, y no por lo que hagan otros. Lo que sí sostengo es que el Estado debe intereses por todo el tiempo en que él impidió recuperar la posesión, sin que se haya pagado indemnización. Ese fue mi juicio ante un caso similar planteado ante la Cámara Primera Sala 3ª de esta ciudad de La Plata, entendimiento que compartido por mi entonces colega, doctor Bombelli ("Lavapeur, Oscar y otro c/ Fisco de la Provincia de Bs. As. s/ expropiación irregular", RSD 65/1989).

17) Dicho lo anterior, y siendo indudable que la ley 11.281 antes citada impedía la recuperación del bien que ella expropiaba, estimo que los intereses deben liquidarse desde la publicación de dicha ley en el Boletín Oficial.

18) Si mi voto es compartido entonces, deberá revocarse y modificarse la sentencia recurrida, imponiendo las costas de todas las instancias por mitades, y fijando la fecha de comienzo del cómputo de los intereses, en la indicada en el párrafo precedente.

Corresponde, conforme a las razones expuestas en el primer voto, a las que adhiero, rechazar el recurso en lo demás.

Así lo voto.


Los señores jueces doctores Hitters, Genoud y Soria, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor de Lázzari, votaron la cuestión, con el mismo alcance, también por la afirmativa.

A la cuestión planteada, la señora Jueza doctora Kogan dijo:

Adhiero al voto del doctor Negri, excepto en lo que respecta al tema de las costas y de los intereses devengados.

En relación al tópico de las costas, adelanto mi posición consistente en que en el caso de autos corresponde imponer al Fisco de la Provincia de Buenos Aires las costas de ambas instancias.

El art. 37 de la Ley General de Expropiaciones 5708 establece: "Las costas del juicio serán a cargo del expropiante cuando la indemnización fijada por la sentencia definitiva esté más cerca de la estimación formulada que del precio ofrecido; serán a cargo del expropiado cuando esa indemnización esté mas cerca del precio ofrecido que de la estimación formulada: en los demás casos serán abonados en el orden causado".

Entiendo que la interpretación que ha de hacerse del art. 37 en análisis no debe ser automática, sino razonada.

Según tiene establecido la Corte Suprema de Justicia de la Nación, "... por encima de lo que las leyes parecen decir literalmente, es propio de la interpretación indagar lo que ellas dicen jurídicamente, es decir, en conexión con las demás normas que integran el ordenamiento general de país. En esta indagación, no cabe prescindir de las palabras la interpretación razonable y sistemática así lo requiere..." (Corte Suprema de Justicia de la Nación, "Administración General de Vialidad Nacional v. Bejarano de Castro Fuentes Adelia y otros", "Fallos", 244:129).

En base a tales reglas de interpretación, infiero de la redacción de la norma citada cuando consigna que "la indemnización fijada por la sentencia definitiva esté mas cerca de la estimación formulada" o viceversa, "del precio ofrecido", no se refiere al valor nominal de la diferencia entre la indemnización acordada por la sentencia y la estimación formulada o el precio ofrecido, sino a la proporción que ésta implica con relación a uno u otro.

Así pues, en el caso de "Macore S.R.L.", el precio ofrecido por la expropiante, Provincia de Buenos Aires fue de $ 138.500 (fs. 721 vta.) habiéndose determinado por sentencia en primera instancia como valor justo de la indemnización, la suma de $ 1.051.006,20 (fs. 718), es decir, casi 8 veces más que el precio ofrecido por la expropiante. Mientras que en comparación con la estimación formulada por la expropiada "Macore S.R.L." de $ 4.204.024,80 (fs. 721 vta.) la indemnización fijada resultó 4 veces menor. Idéntico fue lo acontecido en los autos "Fisco de la Provincia de Buenos Aires contra Llapur S.A.F.I.C.I. y C.", en los cuales la parte actora ofreció la suma de $ 143.700 (fs. 56, escrito de demanda de dichas actuaciones) habiéndose determinado en la sentencia originaria como valor justo de la indemnización, la suma de $ 1.467.780,90 (fs. 623); es decir, alrededor de 10 veces más que el precio ofrecido por la expropiante cuando en comparación con la estimación formulada por la expropiada  "Llapur  S.A.F.I.C.I.  y C."  de $ 5.871.123,60 (fs. 622 vta. de los citados actuados) la indemnización fijada, también, resultó 4 veces menor.

En conclusión, las indemnizaciones estipuladas, en ambas causas se acercaron más a lo estimado por las expropiadas que a lo ofrecido inicialmente por el Fisco provincial. Máxime teniendo en cuenta que la alzada modificó el valor final de las indemnizaciones, acordándolo en la suma de $ 1.666.195 (en el caso de "Macore S.R.L.", fs. 803) y en la suma de $ 2.326.921,98 (en el caso "Llapur", aclaratoria de fs. 714), acercándose más todavía a lo estimado por las expropiadas.

Conforme lo establece el art. 17 de la Constitución nacional "la expropiación por causa de utilidad pública debe ser calificada por ley y previamente indemnizada". Así, cuando el precio ofrecido no es el adecuado al valor justo de la cosa, el Estado no cumple con su mandato constitucional.

La exégesis de la norma impone adecuarla a los principios y garantías constitucionales.

Según ha establecido el doctor Guillermo Borda, con cita en los doctores Villegas y Legón, las costas de la expropiación, como principio, deben estar a cargo del expropiante, pues deben considerarse como parte de la indemnización. De lo contrario el expropiado no recibiría el justo precio, pues del valor fijado en la sentencia como justo tendría que deducir el importe de las costas. Y la idea general del sistema expropiatorio es que el expropiado salga indemne del proceso (BORDA, Guillermo, Tratado del Derecho Civil, Derechos Reales, Tomo I, Abeledo Perrot, 1992; LEGON, La expropiación pública, p. 565; VILLEGAS, Régimen Jurídico de la expropiación, nros. 283 y 286.

En conclusión, una interpretación razonada del art. 37 de la ley 5708 exige considerar la proporcionalidad entre los montos y no la diferencia nominal entre los rubros indemnización‑precio e indenmización‑estimación. Teniendo en cuenta estas circunstancias, y en base a los cálculos efectuados precedentemente, juzgo que se encuentra más cerca de las indemnizaciones fijadas, las estimaciones efectuadas por las expropiadas, por lo que deben imponerse las costas de primera instancia al expropiante, Fisco de la Provincia de Buenos Aires.

Con relación a las costas devengadas en la alzada y habiendo elevado la Cámara el monto indemnizatorio, el que se acercó aún más a las estimaciones formuladas por las expropiadas, propicio que las mismas sean impuestas también al Fisco de la Provincia de Buenos Aires (conf. art. 37, ley 5708).

Si bien coincido con mi colega doctor de Lázzari en cuanto sostiene que la imposición de costas que corresponde a la instancia liminar no necesariamente se proyecta a las superiores con abstracción del resultado concreto que las apelaciones hubieran obtenido de ellas, pues ello significaría conceder al triunfador en costas una suerte de bill de indemnidad, permitiéndole formular recursos en el entendimiento de que ningún riesgo económico sufriría si las mismas son rechazadas (conforme la posición a que adherí en la causa Ac. 80.105, "Benvenuto"), en el caso en análisis, juzgo que las costas devengadas en la alzada también deberán ser soportadas por el expropiante (conf. art. 37, ley 5708), pues la Cámara sólo modificó la sentencia de primera instancia con relación al monto indemnizatorio fijado, el que fue elevado, confirmando el resto de lo decidido.

Con respecto a los intereses peticionados, adhiero a lo expuesto por mi colega preopinante doctor Roncoroni en tanto considera que los mismos resultan procedentes y que deben computarse desde que el Estado provincial desposeyó a los recurrentes, momento que ubica en la fecha de publicación de la ley que expropió sus terrenos.

Así lo voto.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Domínguez dijo:

A excepción de lo pronunciado en orden a los intereses, adhiero al voto del señor Juez doctor de Lázzari con los siguientes agregados:

1.- Cuando hablamos de expropiación no nos estamos refiriendo a la venta de un inmueble celebrada entre dos partes que libremente han acordado vender y comprar a un determinado precio de factible discusión además de la posibilidad de no concretarla para el hipotético caso de no llegar a un acuerdo. Quien vende voluntariamente ‑puede en consecuencia‑ libremente discutir y decidir en relación a la conveniencia de la operación.

2.- Por el contrario, la expropiación se desarrolla en un distinto marco, ya que se trata de una venta forzada ‑de ahí que no encuadre en el concepto de compra venta‑ y una vez declarada por ley la utilidad pública de un inmueble no le queda otro camino a su propietario que vender y tratar de obtener el pago de una justa indemnización tal como lo exigen el art. 2511 del Código Civil y la ley de expropiación, dentro de determinadas pautas. Para cumplir con tal cometido, en el caso, intervinieron peritos de parte y un tercero que fuera cuestionado por la demandada Macore por relacionarse su pericia con la causa acumulada no obstante haber consentido en su oportunidad esta forma de tramitación.

3.- La Cámara ‑que recepta el reclamo de las demandadas‑ sobre la base de la pericia del tercer perito, llevó a cabo una razonada fundamentación ya sea para explicar por qué elegía a ésta en desmedro de las restantes como para llegar a la conclusión y aplicar al efecto un coeficiente de corrección para fijar el valor de acuerdo a las pautas establecidas por los arts. 8, 12 y 35 de la ley 5708 donde además tuvo en cuenta ‑al no venir cuestionado‑ la aptitud de los inmuebles para concretarse un club de campo pero no otorgarle por el contrario un mayor precio como si el negocio hipotético se hubiere efectivizado (fs. 796). En este aspecto, coincido con mis colegas preopinantes en cuanto se pronuncian por la insuficiencia del reclamo al traslucir una opinión personal para intentar controvertir lo decidido.

4.- El concepto de utilidad pública no mereció cuestionamiento alguno pero sí se disconformaron las expropiadas con la indemnización fijada, intereses y costas. El art. 8 de la ley 5708 al igual que el 2511 del Código Civil, cuando disponen sobre el justo valor o la justa indemnización, resulta abarcativo de la privación del uso o de la renta pero no comprende el lucro cesante. El referido art. 8 también establece que la indemnización deberá incluir todos los gravámenes o perjuicios que sean consecuencia forzosa de la expropiación, tales como el valor del terreno, edificios, plantaciones, explotaciones, etc., pero no aquellos negocios hipotéticos ‑como en la especie‑ donde mediaba sólo un proyecto que no llegó a concretarse.

Asimismo, de acuerdo a este mismo art. 8, forman parte de la indemnización los intereses calculados desde la época de la desposesión. Es mi opinión ‑que en el presente‑ formarían parte de ésta, ya que además de haber sido solicitados al contestar la demanda (fs. 287 vta. y 103) surge de la sentencia en crisis que las demandadas contaban a su favor con órdenes de desalojo contra los habitantes del asentamiento precario y que no fueron efectivizadas (fs. 704) sin perjuicio de la declaración legal de utilidad pública de los mismos inmuebles para ser ‑precisamente‑ adjudicados en propiedad a título oneroso y por venta directa a sus actuales ocupantes a cargo de construcción de viviendas (fs. 45, Ac. 81.744).

El importe que debe abonar el expropiante reviste el carácter de una indemnización ‑hablamos de venta forzada‑ y no de un pago. Al concepto de indemnización justa se llega a través de las normas del Código Civil, la ley de expropiación y el art. 17 de la Constitución nacional ‑y en el capítulo de los intereses‑ entiendo que en el caso ‑por los fundamentos dados‑ corresponde su aplicación.

5.- Las costas es la otra cuestión a resolver. El art. 37 de la ley de expropiación establece ‑conforme ya se ha señalado‑ un régimen de excepción y esto ha generado distintas interpretaciones. La ley ha impuesto un sistema que en doctrina ha sido cuestionado pues la realidad ha demostrado que la suma ofrecida ‑en líneas generales‑ suele ser menor a los valores de mercado y por debajo de las aspiraciones del expropiado ‑y por ello‑ siempre media oposición ‑pero de no ser así‑ no encuentro motivo para poder considerar al demandado incurso en plus petito y ponerle al frente de las costas cuando fue llevado obligatoriamente a bregar por su derecho. Es mi criterio personal que en los juicios de expropiaciones las costas deben estar a cargo del Estado para que la indemnización sea integral y justa.

En el fallo "Fisco Nacional c/Luchetti s/Expropiación" ("Fallos", 239:496) la Corte nacional reconoció que no puede considerarse justificado que a quien se le desapropió un bien contra su voluntad deba hacerse cargo de los gastos ocasionados por la defensa que trató de esgrimir.

Pero este pensamiento personal sólo corresponde que lo deje a salvo ‑para adherir‑ a lo pronunciado en este aspecto por el señor Juez doctor de Lázzari; también en cuanto propone el criterio objetivo del vencimiento y así llegar a la mayoría de opiniones para la aplicación del art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial.

Con el alcance indicado, voto por la afirmativa. 


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

                     S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por mayoría, se hace lugar parcialmente a los recursos extraordinarios interpuestos imponiéndose, en consecuencia, las costas de segunda instancia a la expropiante, quien también se hará cargo de las de esta instancia (arts. 68 y 289, C.P.C.C.).


Los depósitos previos efectuados se restituirán al interesado.


Notifíquese y devuélvase.
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